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LEY PROVINCIAL N° 870

Sancionada el día 19 de Abril de
2012.-
Promulgada el día 09 de Mayo de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Sustitúyese el artícu-
lo 5° de la Ley provincial 352, el
que quedará redactado de la si-
guiente manera:
«Artículo 5°- Las declaraciones
juradas patrimoniales serán pre-
sentadas en un plazo no mayor de
treinta (30) días corridos conta-
dos desde la notificación del acto
de designación o cese de funcio-
nes comprendidas en el artículo 2°
de la presente ley.
El funcionario que al asumir el car-
go presente la declaración jurada

incluyendo su situación patrimo-
nial a diciembre del año inmedia-
tamente anterior quedará eximi-
do de efectuar la presentación
anual regular posterior.
Será obligación de los servicios de
personal de los tres poderes del
Estado provincial, entes descen-
tralizados y autárquicos, comunas,
Tribunal de Cuentas, Fiscalía de
Estado y Municipalidad de Ushu-
aia hasta tanto sea creada su Sin-
dicatura, informar al Tribunal de
Cuentas dentro de los cinco (5)
días de notificado el acto, a fin de
que éste proceda a actualizar el
registro que se crea
Las declaraciones juradas patri-
moniales deberán ser conservadas
por el Tribunal de Cuentas de la
Provincia por el término de diez
(10) años contados a partir del
cese en las funciones del respec-
tivo funcionario o por el plazo que
impongan las autoridades adminis-
trativas o judiciales que lo involu-
cren.».
Artículo 2°- Comuníquese al Po-

der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1051 09-05-12

POR TANTO:
              Téngase por Ley N° 870,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 871

Sancionada el día 19 de Abril de
2012.-
Promulgada el día 10 de Mayo de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Sustituye el artículo 2° de
la Ley Provincial 50, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«Artículo 2°- De conformidad con
lo establecido por la Constitución
Provincial, el Tribunal de Cuentas
ejercerá las siguientes funciones:
a) ejercer el control preventivo de
legalidad y financiero respecto de
los actos administrativos que dispu-
sieran fondos públicos, así como en
aquellos relativos a inversiones de
fondos, percepción de caudales pú-
blicos u operaciones financieros pa-
trimoniales del Estado provincial. En
ningún caso, la inexistencia de con-
trol preventivo obstará el control
posterior;
b) fiscalizar la gestión de fondos pú-
blicos otorgados por medio de sub-
venciones, préstamos, anticipos,
aportes o garantías;
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c) realizar auditorías externas;
d) informar a la Legislatura sobre
las cuentas de inversión del presu-
puesto anterior, antes del día 30 de
junio del año siguiente;
e) juzgar la responsabilidad civil de
los estipendiarios del Estado, por
daños o perjuicios ocasionados a
éste con dolo, culpa o negligencia;
f) iniciar la acción civil de respon-
sabilidad por daños causados al Es-
tado contra los agentes del mismo
que hubieren actuado con dolo, cul-
pa o negligencia, sin que necesa-
riamente haya que sustanciar en
forma previa el juicio administrati-
vo;
g) elaborar un informe anual sobre
su gestión a la Legislatura antes
del día 30 de junio del año siguien-
te, debiéndole publicar en el Bole-
tín Oficial;
h) realizar el examen y juicio de
cuentas; e
i) asesorar a los poderes del Estado
provincial en materia de su compe-
tencia.»
Artículo 2°- Sustitúyese el inciso b)
del artículo 4° de la Ley provincial
50, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
«b) observar los actos administrati-
vos que dispusieren de fondos pú-
blicos, como así también aquellos
sobre inversión de fondos, percep-
ción de caudales públicos u opera-
ciones financiero patrimoniales del
Estado provincial y/o entes autár-
quicos por transgresiones de dispo-
siciones legales o reglamentaciones,
cuando ejerciere el control preven-
tivo.».
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 19 de ABRIL DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1098 10-05-12

POR TANTO:
              Téngase por Ley N° 871,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1025 07-05-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Coordinación Administrati-
va y Gubernamental dependiente
Secretaría de Representación Ofi-
cial del Gobierno de la Provincia en
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, al Tec. Sup. Turismo Pablo
Osvaldo PFURR, D.N.I. N°

20.911.676, a partir del día cuatro
(04) de abril de 2012.
ARTÍCULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día cuatro (04) de abril de
2012, la designación efectuada me-
diante Decreto Provincial N° 3141/
11.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1026 07-05-12

VISTO el Expediente N° 2238 GM/
12 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación de seguro de cobertu-
ra que ampara al parque automotor
de la Policía Provincial, con vigen-
cia desde el día 7/05/12 y por el tér-
mino de un año.
Que la presente contratación se
efectúa en el marco del Convenio
N° 9775, ratificado por Decreto
Provincial N° 2025/04 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y el Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego.
Que en función a las cotizaciones
requeridas por el Banco Provincia
de Tierra del Fuego, han presenta-
do ofertas las firmas Provincia Se-
guros S.A. y la Caja de Ahorro y
Seguro S.A.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas, resulta procedente adjudi-
car la contratación a la firma la Caja
de Ahorro y Seguro S.A., de acuer-
do a las consideraciones obrantes en
Nota N° 82/12 Letra: G.C. B.T.F. e
Informe N° 394 /12 Letra: D.G.A.
obrantes a fojas 55 y 57 respectiva-
mente.
Que lo expuesto en el Informe men-
cionado en el considerando prece-
dente cuenta con el autorizado de la
máxima autoridad del área, en acuer-
do a lo expuesto en el Anexo I, pun-
to I inciso c) de la Resolución Con-
taduría General N° 11/11.
Que a fojas 23 consta respaldo pre-
supuestario.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido por los artículos 128° y 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO

D E C R E T A:

ARTICULO 1°- Adjudicar la con-
tratación del seguro de cobertura que
ampara al Parque Automotor de la
Policía Provincial que figura en el
Anexo I, que forma parte del pre-
sente, con vigencia desde el día 07/
05/2012 y por el término de un año,
a favor de la firma La Caja de Aho-
rro y Seguro S.A. , por la suma de
PESOS UN MILLÓN TRES-
CIENTOS TRES MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON OCHENTA CENTAVOS
($1.303.234,80), monto que será
abonado por la modalidad de pago
financiado en seis cuotas. A tal efecto
el Banco Tierra del Fuego, en cum-
plimiento de la cláusula cuarta del
Convenio N° 9775, realizará los trá-
mites a que hubiere lugar; ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Indicar que toda
alta o baja que se derive de la pre-
sente contratación podrá modificar
los importes expresados en el Artícu-
lo 1° y no requerirán de acto admi-
nistrativo.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto del
presente, y los que se generen en
acuerdo a lo expresado en el Artículo
2°, a la UGG 7630 inciso 354 co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al Banco
Tierra del Fuego, a la firma La Caja
de Ahorro y Seguro S.A. y a quie-
nes corresponda. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CROCIANELLI
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1027 08-05-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día sie-
te (07) de mayo de 2012, la suscrip-
ta reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1028 08-05-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada interpuesto por
la agente Viviana Inés BORREGO,
D.N.I. N° 22.305.936, contra la li-
quidación de sus haberes del mes de
septiembre de 2010; ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 118/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
118/12, haciéndole saber que ha que-
dado agotada la vía administrativa,
y que podrá interponer acción judi-
cial dentro de los noventa (90) días
hábiles de notificado, de conformi-

dad a lo establecido en los artículos
7, 15 y 24 de la Ley Provincial N°
133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1029 08-05-12

ARTÍCULO 1° - Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Mi-
nisterio de Salud - Hospital Regional
Río Grande, a la señora María Flo-
rencia MORENO, D.N.I. N°
32.003.622, como agente categoría
19 P.A. y T., a partir del día siguien-
te de su notificación, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1030 08-05-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Edgar-
do David RIQUELME, legajo N°
13482100/00, categoría 18 P.A. y T.,
a partir del día primero (1°) de abril
de 2012 a fin de acogerse al benefi-
cio de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en la
Ley Provincial 561, y en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso c) de la Ley Nacio-
nal 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1031 08-05-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar el traslado en comisión de
servicios a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, de la señora Minis-
tro de Trabajo, Dña. Inés Carolina
YUTROVIC, entre los días 14 y 17
de marzo de 2012. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de pasajes aéreos por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
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RES - USHUAIA, a favor de la se-
ñora Ministro de Trabajo, Dña. Inés
Carolina YUTROVIC.
ARTÍCULO 3°- Aprobar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos,
a favor de la funcionaria mencio-
nada en el artículo 1° del presente
acto administrativo.
ARTÍCULO 4°- Imputar los gas-
tos que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria U.G.G. 8800 inciso 003 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1032 08-05-12

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Die-
go Ricardo VIVARES, legajo N°
27110071/00, categoría 22 P.A. y T.,
a partir del día veintiséis (26) de fe-
brero de 2012, de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 24° y 49°, in-
ciso b) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1033 08-05-12

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso de alzada deducido por el
agente del I.P.V. Héctor Daniel GO-
ROSITO, D.N.I. 17.722.373, cate-
goría 17 P.A. y T., contra la Resolu-
ción I.P.V. N° 2337/11. Ello confor-
me los considerandos precedentes y
al Dictamen S.L. y T. N° 53/12.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 53/12, ha-
ciéndole saber que se ha agotado la
vía administrativa dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales,
contados a partir del día siguiente de
su notificación; ello, en virtud de lo
dispuesto en los Artículos 7, 15, y 24
de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos, a la
Dirección General de Sumarios e in-
formaciones Sumarias de la Secre-
taría Legal y Técnica y a la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos y
Notariales del I.P.V.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1034 08-05-12

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiariamen-
te deducido por la agente Rosana
Gabriela LOPEZ, legajo N°
23991403/00, categoría 21 P.A. y
T., contra la liquidación de haberes
correspondiente al mes de abril de
2010. Ello conforme los consideran-
dos precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 109/12.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 109/12, haciéndole saber que ha
quedado agotada la vía administra-
tiva, y que podrá interponer acción
judicial dentro de los noventa (90)
días de notificado, de conformidad
a lo establecido en los artículos 7,
15 y 24 de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1035 08-05-12

ARTÍCULO 1°- Rescindir, a partir
del días dieciocho (18) de marzo de
2012, el contrato de locación de ser-
vicios registrado bajo el N° 14534
y ratificado por Decreto Provincial
N° 2410/10, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el entonces Secretario
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, Dr. Nicolás Juan LUCAS y
el Sr. Ricardo Mauricio RAMOS,
D.N.I. N° 30.751.003. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1036 08-05-12

VISTO el Expediente N° 04428-
JG/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado
en el visto tramita el otorgamiento
de un subsidio a favor de la Aso-
ciación Civil Centro de Ex Comba-
tientes de Malvinas en Ushuaia, por
la suma de PESOS VEINTE MIL
($20.000.-), a fin de solventar los
gastos que demandó la realización
de la maratón denominada «Co-
rriendo por Malvinas en el Fin del
Mundo», el cual se llevó a cabo el
día veinticinco (25) de marzo de
2012, en la ciudad de Ushuaia.
Que es política del Gobierno Pro-
vincial, estimular las acciones de
índole deportivas que sean recono-
cidas a nivel Provincial, Nacional e

Internacional.
Que el Sr. Carlos Alberto MAUER,
DNI. N° 16.603.202, será el respon-
sable de percibir y rendir el subsidio
ante la Secretaría de Deportes, de
acuerdo a lo establecido en la Reso-
lución del Tribunal de Cuentas N°
18/95, dentro de los sesenta (60) días
posteriores de percibido el mismo,
conforme a la autorización obrante
a fs. 30.
Que a fs. 19 obra la reserva de cré-
dito para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to en el Artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Asociación Civil
Centro de Ex Combatientes de Mal-
vinas en Ushuaia, por la suma de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-),
a fin de solventar los gastos que de-
mandó la realización de la maratón
denominada «Corriendo por Malvinas
en el Fin del Mundo», el cual se llevó
a cabo el día veinticinco (25) de mar-
zo de 2012, en la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Sr. Carlos Alberto MAUER, DNI. N°
16.603.202, quien deberá rendirlo ante
la Secretaría de Deportes, dentro de
los sesenta (60) días posteriores de
percibido el mismo.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
U.G.G. N° 8549, Inciso 431 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1037 08-05-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretaria de Industria, Control e Ins-
pecciones dependiente de la Secre-
taría de Industria del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva, a
la señora Cinthia Valeria MARECO,
D.N.I. N° 25.251.346, a partir del día
dos (02) de mayo de 2012.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.

ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Fabio A. DELAMATA

DECRETO N° 1038 08-05-12

VISTO el expediente N° 016840-SG/
2011 del registro de esta Gobernación,
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación de un vehículo tipo au-
tomóvil con chofer con asiento en la
ciudad de Ushuaia para prestar ser-
vicios en la Secretaría General de
Gobierno a partir del día primero (1°)
de enero de 2012 y por el término de
un (1) año.
Que mediante Resolución Secretaría
General de Gobierno N° 952/11, se
autorizó la contratación con el señor
Oscar Alejandro OYARZO GA-
LLARDO, D.N.I. N° 18.662.341,
por el servicio antes mencionado.
Que en virtud de ello, se suscribió el
correspondiente Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario General de
Gobierno, Lic. Osvaldo Julio MON-
TI, D.N.I. N° 24.981.163 y el señor
Oscar Alejandro OYARZO GA-
LLARDO, D.N.I. N° 18.662.341, el
cual fuera registrado bajo el N°
15553.
Que mediante nota de fecha 20 de
diciembre de 2011, el señor Oscar
Alejandro OYARZO GALLARDO,
solicitó autorización para efectuar un
cambio de unidad (fs. 196).
Que habiéndose autorizado dicho
cambio de vehículo, se procedió a
suscribir la Modificación de Cláusula
de Contrato de Alquiler de Vehículo
con Chofer, la cual fuera registrada
bajo el N° 15771.
Que deviene necesario proceder a la
ratificación del convenio precedente-
mente indicado.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo normado
por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de Cláu-
sula de Contrato registrado bajo el N°
15771, suscripta el día trece (13) de
abril de 2012, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
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Atlántico Sur, representada por el
señor Secretario General de Gobier-
no, Lic. Osvaldo Julio Monti, D.N.I.
N° 24.981.163 y el señor Oscar Ale-
jandro OYARZO GALLARDO,
D.N.I. N° 18.662.341, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1039 08-05-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Unidad Ministro, dependiente del
Ministerio de Salud, a la señora Lu-
ciana Soledad LENS, D.N.I. N°
29.520.446, como agente categoría
17 P.A. y T., otorgándole un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Lucia-
na Soledad LENS, D.N.I. N°
29.520.446, la presentación de la
renuncia a todos los trabajos que
generan incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos N°
8000, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1040 08-05-12

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio a la
ciudad de Mar del Plata, Provincia
de Buenos Aires, de los funciona-
rios y agentes detallados en el
Anexo I, el cual forma parte inte-
grante de la presente, por los días
detallados en el mismo. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar la liquidación del 50% (cin-
cuenta por ciento) de viáticos a cada
uno de los funcionarios y agentes,
de acuerdo al detalle indicado en el

Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida U.G.G. N° 8549,
U.G.C., 470 inciso 3, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1041 08-05-12

VISTO el expediente N° 008742-
SD/11 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios, suscripto el día cator-
ce (14) de Marzo de 2012, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Sr. Se-
cretario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Lic. Ariel MARTINEZ y
la Srta. Cintia Vanesa AGUILAR,
DNI N° 32.768.527.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el N° 15754, siendo procedente su
ratificación.
Que a fs N° 80 obra el respaldo pre-
supuestario correspondiente.
Que el contrato de Locación de Ser-
vicios será afrontado con fondos pro-
venientes de la Ley Provincial N°
211, de afectación específica.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artícu-
lo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todas
sus cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto el día
catorce (14) de Marzo de 2012, en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Lic. Ariel MARTINEZ
y la Srta. Cintia Vanesa AGUILAR,
DNI N° 32.768.527, registrado bajo
el N° 15754, cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del

presente a la partida presupuesta-
ria UGG 8973, Inciso 003, corres-
pondiente a los fondos provenientes
de la Ley Provincial N° 211, de afec-
tación específica.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1042 08-05-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Coordinación y Segui-
mientos de Contrataciones depen-
diente de la Secretaría de Coordina-
ción y Control de Gestión del Minis-
terio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos, al Ing. Roberto
Enrique LORENTE, D.N.I. N°
10.027.066, a partir del día de la fe-
cha.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1043 08-05-12

VISTO el Expediente N° 10914/
MO/10 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el
visto se tramita la obra: «AMPLIA-
CIÓN Y REFACCIONES VARIAS
FISCALIZACIÓN SANITARIA -
USHUAIA», Licitación Privada N°
04/2010.
Que mediante el Decreto Provincial
N° 2793/11 de fecha 09/11/2011, se
adjudicó la obra: «AMPLIACIÓN
Y REFACCIONES VARIAS FIS-
CALIZACIÓN SANITARIA -
USHUAIA», Licitación Privada N°
04/2010, a la firma CONSTRUC-
TORA TIERRA DEL FUEGO
S.R.L., por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE CON CATOR-
CE CENTAVOS ($255.237,14).
Que mediante la Notas M.O. y S.P.
N° 3571/11 y M.I.O. y S.P. N° 72/
12 se notificó al contratista de la ad-
judicación dispuesta por el precita-
do decreto y se lo intimó a que acom-
pañe documentación y constituya las
garantías de cumplimiento de con-
trato y de Anticipo Financiero para
proseguir con el trámite (fa 597/8).
Que a fs. 601 obra Nota de la Em-
presa CONSTRUCTORA TIERRA

DEL FUEGO S.R.L. de fecha 16/
01/12, en la cual puso de manifiesto
que debido al tiempo transcurrido
desde que presentara el presupues-
to de obra a la fecha, se produjo una
desactualización de los precios con-
siderable, con un incremento en los
precios de materiales y mano de
obra, por lo que se deja sin efecto la
oferta presentada en la Licitación
antes mencionada.
Que como consecuencia de lo ante-
riormente expuesto, tomó interven-
ción el Subsecretario de Infraes-
tructura Edilicia Zona Sur del Mi-
nisterio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos, indicando que
correspondería desadjudicar la obra
a la empresa y dejar sin efecto el
llamado a Licitación.
Que tomó intervención el Ministro
de Infraestructura, Obras y Servi-
cios Públicos, señalando que com-
partía las condiciones vertidas por
el Subsecretario de Infraestructura
Edilicia Zona Sur.
Que en virtud de las razones antes
expuestas, ante el retiro de la ofer-
ta realizado por la firma adjudicata-
ria y la imposibilidad de continuar
con el trámite, corresponde dictar
el instrumento legal a los fines de
proceder la desadjudicación de la
obra de referencia a la cuestión sus-
citada.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Desadjudicar la obra:
«AMPLIACIÓN Y REFACCIONES
VARIAS FISCALIZACIÓN SANI-
TARIA - USHUAIA», Licitación Pri-
vada N° 04/2010, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE CON CATOR-
CE CENTAVOS ($255.237,14) a la
firma CONSTRUCTORA TIERRA
DEL FUEGO S.R.L. por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dejar sin efecto el
llamado a Licitación Privada N° 04/
2010, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°- Establecer que por
las áreas correspondientes se pro-
ceda a ejecutar la garantía de ofer-
ta constituida por la Empresa
CONSTRUCTORA TIERRA
DEL FUEGO S.R.L., a favor de la
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administración y de acuerdo a lo es-
tablecido en la Cláusula 3.5 del PB
y C y el Artículo 20° de la Ley
13.064.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1044 08-05-12

VISTO el Expediente N° 15794-
GM/10 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de Uniformes de
Fajina e Insumos destinados al Per-
sonal del Servicio Penitenciario
Provincial.
Que mediante Resolución
M.G.C.G. y J. N° 111/11 obrante a
fojas 62, se autorizó el llamado a
Licitación Pública N° 06/11.
Que con fecha veinte (20) de abril
de 2011, se realizó la apertura de
sobres de la mencionada licitación,
obrando el Acta correspondiente a
fs. 107.
Que vista y analizada la oferta re-
cibida sería procedente adjudicar
los renglones N° 01 al 10 inclusi-
ve, a la firma GUARDIANES DEL
SUR de RODRÍGUEZ, Matías
David DNI N° 29092588 por la
suma total de PESOS QUINIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 82/100 ($
574.439,82.-), por ajustarse a lo so-
licitado según consta en Acta de
Preadjudicación obrante a fs. 195
y 196.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria correspondiente para
afrontar el gasto a fojas 213.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en
la Ley Territorial de Contabilidad N°
6 - Capítulo II - Título III - Artículo
25° y Decretos Provinciales N° 674/
11, y N° 2885/10 - Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1°- Adjudicar los ren-

glones N° 01 al 10 inclusive de la
Licitación Pública N° 06/11, a la fir-
ma GUARDIANES DEL SUR de
RODRÍGUEZ, Matías David DNI
N° 29092588, por la suma total de
PESOS QUINIENTOS SETENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE CON
82/100 ($ 574.439,82.-), por la que
se tramita la adquisición de Unifor-
mes e Insumos destinados al Perso-
nal del Servicio Penitenciario Pro-
vincial; por los motivos expuestos en
el exordio y autorizar a la Subsecre-
taría de Licitaciones, Contratos y
Suministros dependiente del Minis-
terio de Economía a emitir la corres-
pondiente orden de compra, todo ello
en virtud de lo expuesto en los los
considerando.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 7102, Inciso 002,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1045 08-05-12

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
Maria Verónica GARCIA, legajo N°
28652382/00, categoría «D»
(E.P.U.), a partir del día catorce (14)
de noviembre de 2011, de acuerdo a
lo establecido en los artículos 24° y
49° inciso b) de la Ley Nacional N°
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1046 08-05-12

VISTO el Expediente N° 4215/GM/
11 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de uniformes, acce-
sorios y atributos para la XLII y XIV
promoción de agentes y cadetes
respectivamente de la Escuela Su-
perior de Policía Comisario Inspec-
tor Aníbal Héctor Allen de la ciu-
dad de Río Grande.
Que mediante Resolución
M.G.C.G.YJ. N° 379/11 se autori-
zó el llamado a Licitación Pública.

Que se realizó la apertura de so-
bres de la Licitación Pública N° 16/
11 obrando el acta correspondiente
a fojas 164.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas sería procedente declarar
desiertos los renglones N° 19 por no
ajustarse a lo requerido y N° 20 por
precio excesivo, declarar desierto el
renglón N° 66 por no recibir oferta
alguna y adjudicar a la firma GUAR-
DIANES DEL SUR de Rodríguez
Matías David los renglones N° 01 al
N° 05, N° 07, N° 10 al N° 18, N°
28, N° 35, N° 39, N° 44, N° 49, N°
50. N° 52, N° 54 al N° 58, N° 60,
N° 62, al N° 64, por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS NUEVE MIL
SESENTA Y CUATRO ($
509.064,004, y a la firma TORELLO
HNOS S.A., los renglones N° 06,
N° 08, N° 09, N° 21 al N° 27, N° 29
al N° 34, N° 36 al N° 38, N° 40 al
N° 43, N° 45 al N° 48, N° 51, N°
53, N° 59, N° 61, N° 65, N° 67 y N°
68, la suma de PESOS UN MI-
LLÓN CIENTO CINCUENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS CON
SETENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.156.900,78).
Que el presente gasto ha sido im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
Que la presente contratación se en-
cuadra legalmente dentro de lo es-
tablecido en la Ley Territorial de
Contabilidad N° 6 Artículo 25° y
Decretos Provinciales N° 674/11 y
N° 2885/10 Anexo 1.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLA

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1°- Declarar desesti-
mados los renglones N° 19 y N° 20
de la Licitación Pública N° 16/11,
que tramita la adquisición de unifor-
mes, accesorios y atributos para la
XLII y XIV promoción de agentes
y cadetes respectivamente de la Es-
cuela Superior de Policía Comisario
Inspector Aníbal Héctor Allen de la
ciudad de Río Grande, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Declarar desierto
el renglón N° 66 de la Licitación Pu-
blica N° 16/11, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Adjudicar a la fir-
ma GUARDIANES DEL SUR de
RODRIGUEZ MATIAS DAVID

los renglones N° 01 al N° 05, N° 07,
N° 10 al N° 18, N° 28, N° 35, N° 39,
N° 44, N° 49, N° 50, N° 52, N° 54 al
N° 58, N° 60, N° 62, al N° 64, por
la suma de PESOS QUINIENTOS
NUEVE MIL SESENTA Y CUA-
TRO ($ 509.064,00.-), y a la firma
TORRELLO HNOS S.A., los ren-
glones N° 06, N° 08, N° 09, N° 21
al N° 27, N° 29 al N° 34, N° 36 al
N° 38, N° 40 al N° 43, N° 45 al N°
48, N° 51, N° 53, N° 59, N° 61, N°
65, N° 67 y N° 68, por la suma de
PESOS UN MILLÓN CIENTO
CINCUENTA Y SEIS MIL NO-
VECIENTOS CON SETENTA Y
OCHO CENTAVOS ($
1.156.900,78.-), todo ello en relación
a la Licitación Pública N° 16/11, au-
torizando a la Subsecretaría de Li-
citaciones, Contratos y Suministros
a emitir las correspondientes Orde-
nes de Compras.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la UGG 7633 Inciso 002 de Cuen-
tas Especiales de Gastos Div. Instit.
Policiales. Pg. Fondo Específico N°
42 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1047 09-05-12

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación como Subsecretario
de Seguridad, dependiente de la Se-
cretaría de Seguridad del Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, del Contador Público Nacional
Alejandro Ismael AYUNES, DNI
N° 26.900.390, efectuada median-
te Decreto Provincial N° 583/12.
Ello a partir del día siguiente al de
la notificación del presente, y por lo
expuesto en los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1048 09-05-12

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación como Secretaria de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad, de la Sra. Ana
Graciela GALLARDO, DNI N°
12.036.495, efectuada mediante
Decreto Provincial N° 3230/11. Ello
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 401 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 402 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 403 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 404 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 405 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 406 17-04-12

a partir del día siguiente al de la no-
tificación del presente, y por lo ex-
puesto en los considerandos que an-
teceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1049 09-05-12

ARTÍCULO 1°- Designar en el
cargo de Secretario de Adminis-
tración Financiera, dependiente
del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Seguridad, al Contador Pú-
blico Nacional Alejandro Ismael
AYUNES, DNI N° 26.900.390.
Ello a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1050 09-05-12

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente la petición de la Sra.
Mónica Beatriz LIBERTELLA,
DNI N° 16.921.308, mediante la
cual solicita la Certificación de
Servicios y Remuneraciones por
tareas insalubres en el marco de
la Ley Provincial N° 57, ello por
los motivos expuestos preceden-
temente y en el Dictamen S.L. y
T. N° 121/2012.
ARTÍCULO 2°- Dar intervención
al Ministerio de Trabajo de la Pro-
vincia, a fin que proceda a aplicar
el Decreto Provincial N° 1336/
2009, que aprueba el procedimien-
to para calificar los servicios pres-
tados en tareas penosas, riesgo-
sas e insalubres, determinantes de
envejecimiento o agotamiento pre-
maturo.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y al Ministerio de Tra-
bajo con copia del presente, y de
los Dictámenes S.L. y T. N° 192/
2011 y N° 121/2012.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1052 09-05-12

VISTO el expediente N° 6892-JG/
12, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial
del evento denominado «Soñando
por Cantar 2012».
Que dicho evento público y popular
se emite por televisión para toda la
República Argentina, recorriendo
las diversas provincias de nuestro
país buscando destacados cantan-
tes en cada una de ellas, quienes
deberán representarlas en una ins-
tancia final hasta que surja un ga-
nador.
Que los representantes serán eva-
luados por un jurado compuesto por
artistas de primer nivel, reconocida
experiencia y trayectoria nacional
e internacional.
Que la realización de tal certamen
se estima entre la segunda semana
del mes de mayo y la primera del
mes de junio de 2012 en la locali-
dad de Río Grande, contando con
la participación de artistas de toda
la Provincia.
Que la realización del mismo se en-
marca y fundamenta dentro de las
propuestas de la Secretaría de Cul-
tura, que apuntan a generar progra-
mas y desarrollar actividades que
atiendan a la promoción y visibilidad
de los artistas locales, abriéndoles un
mercado de exposición nacional.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia del mismo, se
estima conveniente declararlo de
Interés Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial al evento «Soñando
por Cantar 2012», el cual se estima
realizar entre la segunda quincena
del mes de mayo y la primera del
mes de junio de 2012 en la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Amparar el gasto
que demande la realización del even-
to al que alude el Artículo 1°, el cual
será imputado a la Partida Presu-
puestaria UGG 8500, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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RUIZ

RESOL. N° 407 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 408 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 409 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 410 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 411 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 412 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 413 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 414 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 415 17-04-12

RUIZ

RESOL. N° 416 18-04-12

RUIZ

RESOL. N° 417 18-04-12



ARAMBURU

RESOL. N° 422 24-04-12

ARAMBURU

RESOL. N° 423 25-04-12

DELAMATA

RESOL. N° 424 25-04-12

ZANONE

RESOL. N° 425 25-04-11

ZANONE

RUIZ

RESOL. N° 418 18-04-12

RUIZ

RESOL. N° 419 18-04-12

RUIZ

RESOL. N° 420 18-04-12

RUIZ

RESOL. N° 421 24-04-12



RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 56 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 57 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 58 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 59 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 60 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 61 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 62 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 63 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 64 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 65 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 66 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 67 18-01-12
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MONTERO

RESOL. N° 75 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 76 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 77 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 78 19-01-12

MONTERO

RESOL. N° 79 19-01-12

MONTERO

RESOL. N° 80 19-01-12

MONTERO

RESOL. N° 81 19-01-12

MONTERO

RESOL. N° 74 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 68 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 69 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 70 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 71 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 72 18-01-12

MONTERO

RESOL. N° 73 18-01-12

MONTERO
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MONTERO

RESOL. N° 83 19-01-12

MONTERO

RESOL. N° 84 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 85 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 86 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 87 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 88 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 89 24-01-12

RESOL. N° 82 19-01-12

MONTERO

RESOL. N° 90 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 91 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 92 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 93 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 94 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 95 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 96 24-01-12

MONTERO
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BARROZO MARTE

RESOL. N° 96 09-03-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 97 09-03-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 98 09-03-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 99 09-03-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 100 14-03-12

BLANCO

RESOL. N° 101 15-03-12

BLANCO

RESOL. N° 102 15-03-12

MONTERO

RESOL. N° 98 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 97 24-01-12

RESOL. N° 99 24-01-12

MONTERO

RESOL. N° 100 24-01-12

MONTERO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 92 07-03-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 93 07-03-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 94 08-03-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 95 09-03-12
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BLANCO

RESOLUCION SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y
COORDINACION FISCAL

RESOL. N° 02 11-04-12

DURRIEU

RESOLUCIONES SECRETARIA DE OBRAS CON
FINANCIAMIENTOS ESPECIFICOS - M.I.O. y S.P.

RESOL. N° 07 10-04-12

MUÑIZ SICCARDI

RESOL. N° 08 10-04-12

MUÑIZ SICCARDI

RESOL. N° 09 16-04-12

MUÑIZ SICCARDI

RESOL. N° 10 16-04-12

MUÑIZ SICCARDI

RESOLUCIONES SECRETARIA DE COORDINACION Y
CONTROL DE GESTION - M.I.O. y S.P.

RESOL. N° 022 27-01-12

PESARINI

RESOL. N° 023 27-01-12

PESARINI

RESOL. N° 024 27-01-12
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GENTILE

RESOL. N° 21 27-03-12

GENTILE

RESOL. N° 22 27-03-12

GENTILE

RESOL. N° 23 30-03-12

GENTILE

RESOL. N° 24 04-04-12

GENTILE

RESOL. N° 20 23-03-12
PESARINI

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS ZONA SUR
M.I.O. y S.P.

RESOL. N° 08 19-03-12

CASTRO

RESOL. N° 09 19-03-12

CASTRO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACION Y ECONOMIA PETROLERA - S.E. e H.

RESOL. N° 17 20-03-12

GENTILE

RESOL. N° 18 22-03-12

GENTILE

RESOL. N° 19 23-03-12
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GENTILE

RESOL. N° 25 09-04-12

GENTILE

RESOL. N° 26 09-04-12

GENTILE

RESOL. N° 27 09-04-12

GENTILE

RESOL. N° 28 09-04-12

GENTILE

RESOL. N° 29 09-04-12

GENTILE

GENTILE

RESOL. N° 31 09-04-12

GENTILE

RESOL. N° 32 13-04-12

GENTILE

RESOL. N° 33 13-04-12

GENTILE

RESOL. N°34 17-04-12

GENTILE

RESOL. N°35 17-04-12

RESOL. N° 30 04-04-12
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GIRARDI

DISP. N° 05 21-03-12

GIRARDI

DISP. N° 04 12-03-12

GIRARDI

DISPOSICION REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES

DISP. N° 03 26-03-12

CANALIS

GENTILE

RESOL. N° 36 17-04-12

GENTILE

RESOL. N° 37 17-04-12

GENTILE

RESOL. N° 38 19-04-12

GENTILE

RESOL. N° 39 19-04-12

GENTILE

RESOL. N° 40 09-04-12

GENTILE

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION - SECRETARIA DE DEPORTES

DISP. N° 03 08-03-12

COMUNICADO

Secretaría General de
Gobierno

Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos

Comunica que por Decreto
Provincial N° 992/12 , la
Secretaría de Gestión de Recursos
Humanos del Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártica e Islas del Atlántico Sur:

Llama a concurso abierto de
antecedentes y entrevistas
para la incorporación en Planta
Permanente de:
Cuatro (4) Técnicos en las
carreras de nivel terciario y/o
secundario, tales como: Técnico en
Gestión de Recursos Humanos,
Técnico Universitario Contable,
Técnico Superior en
Administración Pública orientada
al Desarrollo Local y/o Técnico
Superior en Administración de
Empresas, Técnico Secundario en
Administración de Empresas y/o

Polimodal en Economía y Gestión
de las Organizaciones -
Articulado con T.T.P. Gestión
Organizacional, en las categorías 17
y 15 respectivamente del Escalafón
Seco del Agrupamiento Personal
Administrativo y Técnico (P.A. y
T.) de la Administración Central,
para desempeñarse en el ámbito de
la Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos, dependiente
de la Secretaría General de
Gobierno, con asiento en la ciudad
de Ushuaia.
Bases y condiciones: A
disposición de los/las interesados/
as en:
Ushuaia: Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos, sita en San
Martín N° 450 - 10 Piso - Oficina
203 - de lunes a viernes en el
horario de 11:00 a 15:00 hs.
Río Grande: Delegación de
Recursos Humanos, sito en B°
Mutual, calle Vicente López N° 111
- lunes a viernes en el horario de
11:00 a 15:00 hs.

Página Oficial de la Provincia:
www.tierradelfuego.gov.ar
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Recepción de la documentación:
La documentación se recepcionará
personalmente, o por correo postal,
en la Dirección General de
Recursos Humanos, desde el día
31 de mayo de 2012 hasta el día 14
de junio de 2012 inclusive, en el
horario de 10:00 a 15:00 hs.
Los interesados en participar y que
se encuentren fuera de la Provincia
podrán hacer llegar la
documentación en sobre cerrado a
través de la Secretaría de
Representación Oficial del
Gobierno de Tierra del Fuego, sita
en calle Sarmiento No 745, ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Los
interesados que se encuentren en
la ciudad de Río Grande podrán
hacerlo a través de la Delegación
de la Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos, sita en calle
Vicente López N° 111 - B° Mutual.

B.O. 3013/3015

 LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 01/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
TRES VEHICULOS TIPO UTI-
LITARIOS Y DOS VEHICULOS
TIPO MINIBUS DESTINADO
AL M.E.C.C.Y.T.

FECHA DE APERTURA: 13-06-
12

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES:
• DISTRITO RENTAS USHU-
AIA,- SAN MARTÍN N° 110.
• DISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE, - LASERRE N° 855.
• DISTRITO RENTAS BUENOS
AIRES, -CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO N° 745 -
4° PISO.
PAGINA WEB

WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DEPENDIENTE
DE LA SUBSECRETARIA DE
LICITACIONES, CONTRATOS Y
SUMINISTROS DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA, SAN
MARTÍN N° 450 PB USHUAIA.

B.O. 3013/3017

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA N° 16/12

OBJETO: ADQUISICIÓN,
PARA SU PROVISIÓN DU-
RANTE EL SEGUNDO TRIMES-
TRE DEL AÑO 2012, DE PAN
DE TRIGO - TIPO FELIPE /
PRE-PIZZA (EN PLANCHA -
MEDIDA 50 X 70) Y FACTURAS
SURTIDAS A DESTINOS DEL
AREA NAVAL AUSTRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA ( Dpto.
Contrataciones ) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S\N - Ushuaia Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 422020
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA (
Dpto. Contrataciones ) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 -(02901)
422020- FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA ( Dpto. Con-
trataciones ) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 -(02901) 422020 - E
A. X (02901) 421603- Internos
8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 6 DE JU-

NIO DE 2012.

HORA DE APERTURA: 10:00
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES,
www. argentinacompra.gov.ar, in-
gresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes.

B.O. 3014/3015

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

 LICITACION PUBLICA N°
17/12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION DE COCINAS, CALEFO-
NES, CALEFACTORES, TER-
MO-TANQUES Y CALDERAS
PARA VIVIENDAS FISCALES
DE LA BASE NAVAL USHU-
AIA».

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410- (02901) 422020-
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Llego - CP 9410 (02901) 422020
- FAX (02901) 421603 - Internos
8529- 8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP
9410 -(02901) 422020 - FAX

(02901) 421603 - Internos 8529-
8535.

DIA DE APERTURA: 04 DE JU-
NIO DE 2012.

HORA DE APERTURA: 10:00
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES,
www. argentinacompra.gov.ar, in-
gresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes.

B.O. 3014/3015

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

 LICITACION PUBLICA N°
18/12

OBJETO: CONTRATACION
DEL SERVICIO DE REPARA-
CION DE LA GALERIA COLEC-
TIVA Y CAJA DE ESCALERA
DE LA TIRA "E" DEL BARRIO
"ALMIRANTE STORNI" DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410- (02901) 422020- FAX
(02901) 421603 - Internos 8529
8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Llego - CP 9410 - (02901)
422020 - FAX (02901) 421603 -
Internos 8529- 8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
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taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP
9410 -(02901) 422020 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529-
8535.

DIA DE APERTURA: 06 DE JU-
NIO DE 2012.

HORA DE APERTURA: 10:30
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES,
www. agentinacompra.gov.ar, in-
gresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes.

B.O. 3014/3015

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría del Dr. Horacio Boccar-
do, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho sobre
el inmueble individualizado como
Matrícula I-A-675, Sección A,
Mz. 26, Parcela 2 sito en calle
H. Irigoyen N° 1169 de la Ciu-
dad de Río Grande, a fin de que
dentro del término de diez (10)
días comparezcan a estar a de-
recho en autos caratulados «PA-
REDES GUIDIPANI, LU-
PERCIO C/J. LANGER y CIA
SRL s/USUCAPION» (Expte.
N° P-16613).

Publíquese por diez (10) días en
el Boletín Oficial y en un diario
local.

Río Grande, 04 de Abril de 2012.-
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3017

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1 - Distrito Judicial Norte de

Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría
única a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional
N° 3, ex Campamento Y.P.F.,
Planta Baja, de la Ciudad de Río
Grande en los autos caratulados:
«BILBAO MARCELO FA-
BIAN C/PECHAR PEDRO
JESUS S/SUCESIÓN Y
OTROS S/USUCAPION»
Expte N° 14.431 cita y emplaza
a todos quienes se consideren con
derecho sobre el bien inmueble
ubicado en calle Venezuela N°
675 de nuestra ciudad, cuya no-
menclatura catastral es: CIRC.
RG - Sección B - Macizo 115 -
Parcela: 4, Matrícula N° I-A-
11727 dejados por el causante,
para que dentro de los diez (10)
días lo acrediten en el expedien-
te.
La publicación de edictos debe-
rá hacerse por tres (10) días en
el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local.
RIO GRANDE, 04 de Abril de
2012
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3017

El Juzgado de Primera
Instancia en lo  Civi l  y
Comercial  N° 2,  Distrito
Judicial Sur, de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a cargo
de la  Dra.  María  Adriana
Rapossi, Secretaría Única, cita
a herederos y acreedores del
difunto Alfredo Miguel Pereyra
que se consideren con derecho
a los bienes del causante, por
treinta días, para que así lo
acredi ten en los  autos
caratulados:  «PEREYRA,
Alfredo Miguel s/SUCESIÓN
AB INTESTATO», Expediente
N° 16601/2012.

Se ordena publicar el presente
por el término de tres (3) días.

Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.

Ushuaia, 03 de Mayo de 2012.

Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA INTERNA

B.O. 3013/3015

«Por estar así ordenado en los
autos caratulados «FUNEZ,
HERNÁN ALEJANDRO S/
SUCESIÓN AB INTESTA-
TO» Expediente N° 14107 Año
2012, que tramita por ante el Juz-
gado de Primera Instancia Ci-
vil y Comercial N° 1 del Dis-
trito Judicial Sur sito en calle
Congreso Nacional N° 502 Ba-
hía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Juez Dr.
ALEJANDRO FERNÁNDEZ,
Secretaría Única del Dr. Gusta-
vo GONZÁLEZ, se ha dispuesto
citar por tres (3) días a todos los
herederos y acreedores del cau-
sante HERNÁN ALEJANDRO
FUNEZ o FUNES para que den-
tro del término de treinta (30) días
concurran a acreditarlo y hacer
valer sus derechos. Publíquense
edictos (arts. 673.2 y sgtes. del
CPCCLR y M). USHUAIA, 21
de Marzo de 2012.

Para ser publicado por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Gustavo F. GONZALEZ - Se-
cretario.

B.O. 3014/3016

«Por estar así ordenado en los
autor caratulados «ALBOR-
NOZ MENDOZA, PEDRO
MANUEL S/SUCESIÓN AB
INTESTATO» Expediente N°
16544 Año 2012, que  tramita por
ante el Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial  Sur
sito en la calle Congreso Nacio-
nal N° 502 Bahía Golondrina de
la cuidad de Ushuaia, a cargo de
la Juez Dra. MARÍA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría Única a
cargo de la Prosecretaria Inter-
na Dra. ALBANA PRÍNCIPE,
se ha dispuesto citar por tres (3)
días a todos los herederos y
acreedores del causante PEDRO
MANUEL ALBORNOZ MEN-
DOZA para que dentro del tér-

mino treinta (30) días concurran
a acreditarlo y hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos
(arts .  673.2 y sgtes.  del
CPCCLR y M).
Ushuaia, 14 de Marzo de 2012.

Para ser publicado por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Dra. ALBANA PRINCIPE -
Prosecretaría Interina.

B.O. 3014/3016

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte, a car-
go de la Dra. Silvia HERRAEZ,
Secretaría a cargo del Dr. Hora-
cio BOCCARDO, sito en Ruta
Nacional N° 3- Ex Campamento
YPF, con asiento en la cuidad de
Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas
Atlántico Sur en  autos caratula-
dos: «ANDRADE Agrimaldo
Enrique S/SUCESION AB IN-
TESTATO», (Expte. N° 17570).
Cita y emplaza a todos los que se
consideren con  derechos sobre
los bienes dejados por el causan-
te ANDRADE Agrimaldo Enri-
que D.N.I N° 93.403.702. Publí-
quense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un dia-
rio de circulación local
(CPCC:673) citando a todos los
que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el
causante para que dentro de
treinta (30) días así lo acrediten
(CC.3539). Fdo. Dra. Silvia HE-
RRAEZ. Juez.

PUBLIQUESE POR EL TÉR-
MINO DE TRES (3) DIAS.

Río Grande, 2 de Mayo de 2012
Horacio D. BOCCARDO - Se-
cretario.

B.O. 3014/3016

El Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia Civil de Ushuaia,
sito en la calle Goleta Florencia
n° 1686 de la ciudad de Ushuaia,
a cargo del DR. Federico H.
CALVETE, Secretaría a cargo
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de la Dra. Laura V. UBERTA-
ZZI, en autos caratulados «LOS
CANELOS S.A. c/YACI-
MIENTOS PETROLIFEROS
FISCALES y otros s/Tercería
de Dominio» (Expte. N° 21149/
96), notifica a « Los Canelos S.A:
», la Sentencia dictada e autos
que se transcribe a continuación
en su parte pertinente: (Fs. 949)
" Ushuaia, 17 de febrero de 2012.
Y VISTOS: Estos autos caratu-
lados : "Los Canelos S.A. c/Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales
S.A. y Cernadas, María Luro s/
Tercería de Dominio (en causa
N° 12640/87. Sumario", Expte
N° 21.149/96, para  regular ho-
norarios; Y CONSIDERANDO:
...RESUELVO: 1) Regular los
honorarios: a) del Dr. ROBER-
TO BEMBIHY VIDELA, por su
actuación en doble carácter, en
la suma de PESO CINCO MIL
TRESCIENTOS VEINTE
($5.320) suma en la que queda
incluida el honorario regulado en
sentencia definitiva 21/07. b) del
Dr. LEONARDO J. GARCIA,
apoderado y la Dra. NORMA G.
RODRIGUEZ patrocinante en la
suma de PESO TRECE MIL
($13.000) y al Dr. WALTER ANI-
BAL SOSA por su actuación en
doble carácter en la suma de PE-
SOS CINCO MIL ($5.000). 2)
Regístrese. Notifíquese. (Firma-
do) Federico H. CALVETE -
JUEZ FEDERAL"
Para ser publicado por dos (2)
días en: BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA
Ushuaia, 27 de Abril de 2012.
Laura V. UBERTAZZI - Secre-
taria.

B.O. 3014/3015

Por disposición del señor Juez;
Dr. Guillermo GONZALEZ a
cargo del Juzgado Ejecución de
Sentencias del Distrito Judicial
Sur, con asiento en la ciudad de
Ushuaia, Capital de la Provincia
de Tierra del Fuego, hace saber
en la causa N° 2566/12 caratula-
da: «GONZALEZ, Martín Aldo
s/Legajo de Ejecución», origi-
naria N° 14.872/07 del Juzgado
de Instrucción N° 2, N° 1212/08

del Tribunal de Juicio en lo Cri-
minal, y su acumulada originaria
N° 16.631/08 del Juzgado de Ins-
trucción N° 2, N° 1332/10 del
Tribunal de Juicio en lo Criminal,
todos de este Distrito Judicial y
que tramita por ante este Tribu-
nal, Secretaría del Suscripto,
hace saber que se ha dictado la
siguiente sentencia, la que se en-
cuentra firme y en sus partes per-
tinentes reza: «En la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a los catorce días del mes
de octubre de dos mil diez... EL
TRIBUNAL DE JUICIO EN
LO CRIMINAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR FALLA 1) CONDENAN-
DO a... Aldo Martín GONZÁ-
LEZ, de las demás condiciones
personales precedentemente in-
dicadas, a las penas de.. .y CIN-
CO AÑOS DE PRISIÓN, res-
pectivamente, más accesorias le-
gales y costas (Arts. 12 y 29 inc.
3° del C.P. y 372 y 492 del
C.P.P.) como coautores materia-
les y penalmente responsables de
los delitos de robo en concurso
real con robo agravado por
efracción reiterado -dos hechos-
y robo en poblado y en banda en
grado de tentativa agravado por
la intervención de un menor
(Arts. 55, 164, 167 inc. 3° y 42,
167 inc. 2° y 41 quáter del C.P.),
por lo hechos cometidos entre las
12:00 horas del 31 de diciembre
de 2006 y las 09:43 horas del 2
de enero de 2007 en perjuicio de
la empresa Mara S.R.L., Julio
César Bazán y Esteban Domin-
go Peralta Porcel, y el día 10 de
abril de 2008 en perjuicio del co-
mercio Din-Jac, todos en la ciu-
dad de Ushuaia. 2°) DISPO-
NIENDO el cumplimiento efec-
tivo de la pena de seis meses de
prisión impuesta en suspenso a
Martín Aldo González por senten-
cia firme del 7 de diciembre de
2006 por este mismo Tribunal en
la causa N° 1097/06, caratulada

«GONZÁLEZ, Martín Aldo s/
robo en grado de tentativa y re-
sistencia a la autoridad en con-
curso real», originaria N° 13.482/
06 del Juzgado de Instrucción de
2a Nominación del Distrito Judi-
cial Sur (Art. 27, Primer párra-
fo, segunda parte del Código Pe-
nal). 3°) UNIFICANDO la con-
dena impuesta a Martín Aldo
GONZÁLEZ en la presente cau-
sa y la precedentemente
efectivizada en la pena única de
CINCO AÑOS y TRES ME-
SES de PRISIÓN (Art. 58 del
Código Penal)... Protocolícese,
comuníquese, cúmplase, ofíciese
a quienes corresponda y oportu-
namente archívese.». Fdo. Maxi-
miliano García Arpón, Alejandro
Pagano Zavalía y Javier de Ga-
mas Soler, Jueces; ante mí: Jor-
ge Daniel Novarino, Secretario.
Se deja constancia que los datos
personales de Martín Aldo GON-
ZALEZ, apodado «Tati», de na-
cionalidad argentina, de veinti-
cuatro años de edad, nacido el 9
de octubre de 1986 en la ciudad
de Mendoza,  provincia
homónima, República Argentina,
de estado civil soltero, de ocupa-
ción pintor, con último domicilio
real en Pasaje Rucci N° 22 de la
ciudad de Río Grande, con estu-
dios primarios completos, hijo de
Aldo Omar González y de Olga
Beatriz Corzo (f), titular del
D.N.I. N° 44.236.762.
Asimismo pongo en su conoci-
miento que el condenado Martín
Aldo GONZALEZ se encuentra
a disposición de este Juzgado des-
de el día 07/05/12 y que la pena
impuesta vence el día 29 de di-
ciembre de 2015.

Publíquese por única vez en el

Boletín Oficial.

Manuel Isidoro LÓPEZ - Secre-

tario.-

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE FAMILIA Y
MINORIDAD N° 1 - DISTRI-

TO JUDICIAL SUR, SITO EN

CALLE CONGRESO NACIO-

NAL N° 502 B° BAHÍA GO-

LONDRINA DE USHUAIA, A

CARGO DEL DR. ALEJAN-

DRO O. FERRETTO, SECRE-

TARÍA A CARGO POR SU-

BROGANCIA LEGAL DE LA

DRA. KARINA. R. MERICH,

TRAMITAN LOS AUTOS CA-

RATULADOS «TEIXEIRA
ELENILDA MARIA C/
ORTIZ ANDRES RAMON S/
DIVORCIO VINCULAR» ,

EXPTE N° 8004, CITA Y EM-

PLAZA AL SR. ANDRES RA-

MON ORTIZ DNI 22.223.875,

PARA QUE DENTRO DEL

PLAZO DE CINCUENTA (50)

DÍAS HÁBILES CONTADOS

A PARTIR DE LA ULTIMA

PUBLICACIÓN (ARTS. 170,

356 CPCCLR Y M - AMPLIA-

CIÓN Y FIJACIÓN DE PLAZO

POR LA DISTANCIA - Y ARTS.

159, 160, 161 Y 357 CPCCLR Y

M - CITACIÓN A JUICIO DEL

DEMANDADO CON DOMICI-

LIO IGNORADO), PARA QUE

SE PRESENTE EN JUICIO Y

CONTESTE LA DEMANDA

DE DIVORCIO FUNDADA EN

LA CAUSAL DE SEPARA-

CIÓN DE HECHO POR MAS

DE TRES AÑOS (ART. 214

INC. 2° CÓDIGO CIVIL),

BAJO APERCIBIMIENTO

DAR INTERVENCIÓN AL DE-

FENSOR PÚBLICO PARA

QUE LO REPRESENTE EN

JUICIO, CON LOS ALCAN-

CES DEL ART. 357.2 DEL

CPCCLR Y M.

PARA SER PUBLICADO POR

DOS (2) DÍAS EN EL BOLE-

TIN OFICIAL DE LA PROVIN-

CIA DE TIERRA DEL FUEGO.

USHUAIA, 7 DE MAYO DE

2012.-

Dra. Merich Karina Rosa - Se-

cretaria Interina.-

B.O. 3015/3016
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Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina JAMF
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Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina JAMF
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Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina JAMF
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Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina JAMF
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ANEXOS

DECRETO N° 1026/12 - ANEXO I
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DECRETO N° 1038/12

DECRETO N° 1040/12 - ANEXO I

DECRETO N° 1041/12
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DECRETO N° 1041/12

RESOL. M.E. N° 413/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 417/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 417/12 - ANEXO II
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RESOL. M.E. N° 417/12 - ANEXO III

RESOL. M.E. N° 418/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 418/12 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 419/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 69/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S N° 78/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S N° 86/12 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 100/12 - ANEXO I
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RESOL. SEC.COORD. y C.G. - M.I.O. y S.P. N° 22/12
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RESOL. SEC.COORD. y C.G. - M.I.O. y S.P. - N° 23/12
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RESOL. SEC.COORD. y C.G. - M.I.O. y S.P. - N° 24/12
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S U M A R I O
                    Números                                                                             Referencias                                                                  Pág.

LEYES PROVINCIALES

870 SUSTITUYE el artículo 5° de la Ley Provincial N° 352 1
871 SUSTITUYE el artículo 2° de la Ley Provincial N° 50 1

DECRETOS

1051 TENGA por Ley N° 870 2
1098 TENGA por Ley N° 871 2
1025 DESIGNA Secretario de Coordinación Administrativa y Gubernamental dependiente de la Secretaría

de Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
al Tec. Sup. Turismo Pablo Osvaldo PFURR 2

1026 ADJUDICA la contratación del seguro de cobertura que ampara al Parque Automotor de la Policía
Provincial 2

1027 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 2
1028 NO HACE lugar al Recurso de Alzada interpuesto por la agente Viviana Inés BORREGO 2
1029 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Ministerio de Salud -  Hospital Regional Río Grande

a la señora María Florencia MORENO 2
1030 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Edgardo David RIQUELME 2
1031 RECONOCE Y AUTORIZA el traslado en comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires de la señora Ministro de Trabajo Dña. Inés Carolina YUTROVIC 2
1032 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Diego Ricardo VIVARES 3
1033 NO HACE lugar al recurso de alzada deducido por el agente del I.P.V. Héctor Daniel GOROSITO 3
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1034 NO HACE lugar al Recurso Jerárquico subsidiariamente deducido por la agente Rosana Gabriela LOPEZ 3
1035 RESCINDE el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Ricardo

Mauricio RAMOS 3
1036 OTORGA un subsidio a favor de la Asociación Civil Centro de Ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia 3
1037 DESIGNA Subsecretaria de Industria, Control e Inspecciones dependiente de la Secretaría de Industria

del Ministerio de Industria e Innovación Productiva, a la señora Cinthia Valeria MARECO 3
1038 RATIFICA en todos sus términos la Modificación de Cláusula de Contrato suscripto entre la Provincia

y el señor Oscar Alejandro OYARZO GALLARDO 3
1039 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Unidad Ministro, dependiente del Ministerio de

Salud, a la señora Luciana Soledad LENS 4
1040 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio a la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos

Aires, de los funcionarios y agentes detallados en el Anexo I 4
1041 RATIFICA en todas sus Cláusulas el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia

y la Srta. Cintia Vanesa AGUILAR 4
1042 DESIGNA Subsecretario de Coordinación y Seguimientos de Contrataciones dependiente de la

Secretaría de Coordinación y Control y Gestión del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos al Ing. Roberto Enrique LORENTE 4

1043 DESADJUDICA la obra: "AMPLIACION Y REFACCIONES VARIAS FISCALIZACION
SANITARIA - USHUAIA" 4

1044 ADJUDICA los renglones N° 01 al 10 inclusive de la Licitación Pública N° 06/11 a la firma
GUARDIANES DEL SUR 5

1045 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María Verónica GARCIA 5
1046 DECLARA desestimados los renglones N° 19 y N° 20 de la Licitación Pública N° 16/11 5
1047 DEJA sin efecto la designación como Subsecretario de Seguridad dependiente de la Secretaria de

Seguridad del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, del Contador Público Nacional Alejandro
Ismael AYUNES 5

1048 DEJA sin efecto la designación como Secretaria de Administración Financiera, dependiente del Ministerio
de Gobierno, Justicia y Seguridad de la Sra. Ana Graciela GALLARDO

1049 DESIGNA en el cargo de Secretario de Administración Financiera, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad al Contador Público Nacional Alejandro Ismael AYUNES 6

1050 DESESTIMA por improcedente la petición de la Sra. Mónica Beatriz LIBERTELLA 6
1052 DECLARA de Interés Provincial al evento «Soñando por Cantar 2012» 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
401/12 a 425/12 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
56/12 a 100/12 9

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
92/12 a 102/12 12

RESOLUCION SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y COORDINACION FISCAL
02/12 13

RESOLUCIONES SECRETARIA DE OBRAS CON FINANCIAMIENTO ESPECIFICOS -
M.I.O. y S.P. 13

07/12 a 10/12
RESOLUCIONES SECRETARIA DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION -
M.I.O. y S.P.

22/12 a 24/12 13
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS ZONA SUR - M.I.O. y S.P.

08/12 a 09/12 14
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y ECONOMIA
PETROLERA

17/12 a 40/12 14
DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION - SEC. DEP.

03/12 a 05/12 16
DISPOSICION REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES

03/12 16

COMUNICADO

La Secretaria de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno Provincial, llama a Concurso
Abierto de antecedentes y entrevista para la incorporación en planta permanente de cuatro (4)
Técnicos en Gestión de Recursos Humanos 16

LICITACIONES

La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 01/12 17
Armada Argentina Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública N° 16/12 17
Armada Argentina Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública N° 17/12 17
Armada Argentina Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública N° 18/12 17
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EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «PAREDES GUIDIPANI, LUPERCIO C/J. LANGER y CIA. SRL
s/USUCAPION» 18
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «BILBAO MARCELO FABIAN C/PECHAR PEDRO JESUS
S/SUCESIÓN Y OTROS S/USUCAPION» 18
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados: «PEREYRA, Alfredo Miguel s/SUCESIÓN AB INTESTATO» 18
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «FUNEZ, HERNÁN ALEJANDRO S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 18
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Sur, comunica autos
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caratulados «ANDRADE Agrimaldo Enrique S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 18
El Juzgado Federal de Primera Instancia Civil de Ushuaia, comunica autos caratulados «LOS
CANELOS S.A. c/YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES y otros s/Tercería de Dominio» 18
El Tribunal de Juicio en lo Criminal Distrito Judicial Sur FALLA CONDENANDO A ALDO MARTÍN
GONZÁLEZ 19
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad N° 1, Distrito Judicial Sur, tramita autos
caratulados «TEIXEIRA ELENILDA MARIA C/ORTIZ ANDRES RAMON S/ DIVORCIO
VINCULAR» 19
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en el presente edicto 20
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